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PAGfNA

que quedó dividida la reserva a ú1Vor dpJ ES:"H10 de
la provincia de Huelva. luTí:2

Re~\olución de la Direecl('ll General de EIH:rg'ja .v Cml
bllst.ibles pOr ia que se autori:r,}l. la amp!laciún de !a
snbestación lransformadora y de se'::cJollamienro qut'
se cita. ]ll.,n

Resolución de la Delegación Provindal de B;1(I"';o;,
por la que se hace püblíco d otorgC'.'1!í·,ntfJ tJe ¡Oh
permisos de investigadún minera que t;e citan l!n'?:3

Resolución de la Delegación Provincial de Barcelona
por la que se autoriza y declara la utilidad Ol'lblkB
en concreto de la instalación el,jetl'lca que C;~_' CIta. HM7:l

Resoluciones de la Delegación Pr-ovincInJ de CÚ~hTS

por las que se concede autorlzacL"n administra (¡va.
desarrollo y ejecución de las instalaciones y d.-'da
ración de utilidad pública de las im;1a1flciGnes der:-
tricas que se citan. 19a73

Resolución de la Delegación Provincial de Ciudad
Real por la que se hace pública la cancdación de
los permisos dE' investigación minera que se cit8n 19371

Resolución de la Delegación Provincial de GuadaJa.la-
ra por la que se hace pública la cancehciún de lo,";
permisos de investigadón minera que :'i€ ('j\an. HU,4

Resolución de la Delega,cian Provincial de Lérida por
la que se autoriza y dec~~ra la milidad públic~\
de las instalaeiones elpétrit:as que 5e ",'iL1l1 f{(-fc-
rencia; C-1.856. R L. T. 193í4

R%o!ución de la Delegación Provincial de Lérida pOi'
la Que se autoriza V declara la milidad pl'ihJit:[1
de las instalaciones "eléctricas que se cit<1lJ Refe
rencia: C~1.867. R. ¡ •. T.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 6 de noviembre de 1970 por la 'lile :;f' aprue
ba la clasificación de las vías pE'Cllarias pxistent.i-:S
en el término municipal de Selgua< pJ"(.J'I;jn~~la de
Huesca. 19371

Orden de 11 de noviembre- de 1970 por la que se
aprueba la modificación de la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término munjcjpal
de Vejer de la Frontera, provincia de Cádiz, H¡;n5

lleso]ucion de la Subdirección del Patrimonio Fni's
tal del Estado por la que se aprueba la propLH'sta
del Tribunal del concurso de méritos pala cubrir
trece vacantes de administratins, W3;~6

~,¡ INJ:-:.TElnO DEL AIRE

De<,e1O :3.1iLi 1'l7D. de 76 de noviernbr0. por el que se
cEse en el cargo de Pr('<;iticn t [' del Patro·

dd Rr:.mo del Aire f:'1 Tt"L¡ente Gene
del Aire. en situación de reserva.

Vives Camino. 19:334

L>X\'l"d ;t¡:;;, '970, de 26 de noviembre, por el que
cc,,;¡ ,·'-'ir".I n: - (:(:t01" general de Infr2cslruLt ura del
Mi!:i<eu;; del Aire el General de División del Cuer
1'0 ,:i' L\f:,-·niei'0!' Aeronáuticos don F(:derico Noreúa
Ec11'-'Vl':fla. 19:334

D;~cf\:u ;j-:;,!:; l!r:'O, dr· 26 de noviembrE'. por el que se
(¡t':nb;-:l P_'_cidnt1e dd Pat.ronato de C:l_SH<> del Ha
rno d"1 j1jr8 <\] T,'niente GerlPral del Ejército del
Aír,' Grupo 1'.80), don Eduardo Prado Ca5tro. 13334

]),x:n;,' :BD7, 1970, de 26 de noviembre. por- el que se
noml<l'n .!eff de la Zona AércR de Can:uins al Ge~

nernJ de División del Ej,'>n;ito del Aire don Carlos
Fr;;!i{o Jrio"rn(;gitray. ,,' 19334

J)"CTdc :1:30'J/lB'7J, de 26 de noviembn". por el que se
r!')rn!>ra Din.'ciDl' gi'ncral de InfnH'struet.ura del Mi
niskrio dd Aire al Coronel Cel Cuerpo C€' Ingenie-
res :\':'H,·,,;t!,lljr:o:.; don Fr;l.¡yisco Lóp~z Pedraza. Hl:1:H

D-"'7f"n 3:)0\)'1:)':0. d\~ 26 de noviembre, por el que se
nomb!",\' Djr'~cf()r' de la E::;cnela Superior del Aire
dI Gc:ernl de Bri;::a,da del Anna de Aviación. coa
aptitud para el Servicio en Vuelo, don Carlos
Ca¡.;l.r;¡ CJ\,{'ro 19334

Ortli'r; the h de i1O\'i,,'lll1lr,' de 11'71) por la qu,' St" ~~on-

,;ed, {id condicinlnl al p~nado l\'b.i.·~ in Lt)-
;)('7, de la Prisión ~jfilitar dd C,1stillo de
San ,J¡ ;i{:n (C.,,·tagenal. 19376

O'den ~ii' ::h! (b, noviembre de 1970 pUl" la qil\) se con-
ede ;; J(1 finn:-! {(Tt:'~~tí! Codinaeh. S. A.i). el r(>p:irnen

di! l" <)('sil ié:n con franquicia arancelal'l:l para la
;JI" ¡"lBS': fibras :~jntél¡"as por expor

ri'T"¡'nlcnle j-{;;'\liz<1das de: prenda" di' gé-
ndCh d' Jai"<. 19376

(:;;·'''-'U' ¡'AJUA i"ENFFL\f, DEL \·'iOVH/rIENTO

o .j'''1'i 21 rk no\·j,-·mbH' d2 U70 POl' kl. (¡,le se in-
!f:'~!1 IX)";';''''! di-! lnstih~jo {jp E:>;ti::lios P~1líticos

dl Cu" epo:.:, Gt:'nCf:lJcs de Funcionarios del Mo-
"lin> 1, u. 19330

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA Por todo Jo cwd. este Ministt"l'iú ha tenido a bien disponer
lo s;gtilente:

ORDEN d,e 26 de 1I.0ríeln I¡re de ]!17(1 jJc>r la que
se establece el lim.ite de crédito de que podrán
gozar las Empresas eypcn-tadoras de l¡[¡ros,

Ilustrísimo señor:

La exportación de libros reúne peculiares caraclcrísijcas que
la diferencian sensiblemente de la exportación de bjenps, pro
ductos y mercancía,'! en general. Sin ::gnDrHT :0;, bell€fkios que
para la: eeonomía del pais supone el reembolso en divisas del
valor de los bienes vendidos en el extranjero. E':'l evic1er.'€ que la
venta de un libw al exterior significa la dí fusión de la cultura
y la ciencia propias, especialmente en prt;¡,ps (',.'E lOij oue nos
unen vínculos de raíz histórica. que deben se!' mantf!1idos y
reforZados.

De lo anteriormente expuesto S!:' d...ctu"." qi];" ,'uvj;;J".r e."ta ....
exportaciones con facilidades cred¡¡;i;!,,;;. ('n hl :)"1\x:m.\. nwdida
que las posibilidades actuales perm'UH1, es una n,-)b;~ t,U'€a que
la Administración debe llevar a cabo.

J.'-' El limite maximo de crédito de que podrán gozar 1a~

Empresa:> exportadoras de libros J' otros bienes comprendidos
en las part.idas arancelarias 49.01 a. 49.05. para la financiación
de eapltal cir~llhUlte, se obtendrá aplicando el porcentaje del
5S. por 1{}1J :t la bf\_"t' representada. por la medía de los reemboi
sos de moneda en los dos ailos anteriores a la petición, proce
denLc.<j üe tOxpurtnd0l1es amparadas por ias partidas mencio
ll;uias.

2," Q';l'da d<cl-oga<io el númerú ;-j d€ la Ord.en. {le! Miniriterl0
de H¡¡{ic::d:l. d{~ 27 dC' a:~usto de lH70, en cu:mto se oponga al
cO:l!enj<lo de i;;l pr['~('nlc disposicióll

Lú qllf- ¡')Jdm'.o () ;! V. T, parA ¡;a c(Jl'l(';:lmíen(o :; efector-.
Di'""- e"hht'di ,) V, 1_ mucho.'> ¡\fin,'
!\Ll.(j~ ;\i '!€ di' ~),-,"jcmlJre de 1870

MONREAL LUQUE


